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EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

PROYECTO DE RESOLUCION

Ref.: Solicita audiencia por obra de desagüe en barrio “Los Ceibos”.

VISTO: Minuta de Comunicación Nº2784, Pedido de informe sobre obras desagües en

barrio “Los Ceibos”.

CONSIDERANDO: Que  la  minuta  de  comunicación  antes  mencionada  solicitaba

informe detallado sobre la obra de desagüe del barrio. 

                                    Que dentro del Presupuesto General de la Administración

Municipal del año 2021 ordenanza Nº5039 - Programa Infraestructura urbana -Actividad:

Desagüe Barrio Los Ceibos, establece: 

                                “ Obra proyectada para resolver el inconveniente de la depresión del

terreno en la intersección de las calles Santiago de Estero y Roma, en Barrio Los Ceibos

y que involucra resolver la descarga de la canalización a cielo abierto que recorre calle

Turín hasta Eva Perón y su desagüe final en la cuenca Malvinas o Teniente Ramos.”

                                   Que es primordial brindar a los vecinos información del estado de

la obra y que se lleve a cabo un seguimiento de la misma.

                                                           

POR TODO ELLO

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO  1º:  Convóquese  a  una  audiencia  con  el  Cuerpo  de  Concejales  a  la

Secretaria



de Ordenamiento Territorial, y Secretaria de Obras y Servicios públicos junto a las áreas

que estas consideren pertinentes, con el fin de analizar, tratar y realizar un seguimiento

sobre obras ejecutadas y a ejecutarse, como así también cualquier otro aspecto que el

área considere sobre obra de desagüe en barrio “Los Ceibos”.

ARTICULO 2º: Dicha Secretaria podrá incluir cualquier otro dato e información que

considere necesaria.

ARTICULO 3º: De forma. - 


